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En relación con el expediente 12/23/INF, Contratación del suministro de copias de seguridad en 

la nube para los ayuntamientos de municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia de 

valencia la Mesa de Contratación a requerido a la empresa CLOUD101 S.L., B87724910, que 

justifique la viabilidad de su oferta por encontrarse incursa en valores anormales o 

desproporcionados según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas. Los puntos 

para justificar son: 

“La justificación de la viabilidad de su oferta mediante documentación que precise las 

condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el 

procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas, las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las 

prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y 

las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible 

obtención de una ayuda del Estado.” 

En fecha 4 de diciembre de 2023 se requiere al Servicio de Informática que aporte informe sobre 

las cuestiones planteadas en el punto anterior analizando y valorando la documentación 

justificativa aportada por CLOUD101 S.L. 

Sobre las aclaraciones de la empresa se hacen las siguientes valoraciones: 

 

1.- Ahorro en la ejecución del contrato 

Cloud101 

Ofrecemos el servicio de Suministro de copias de seguridad en la nube a más de 7.000 

organizaciones, lo que nos ha llevado a automatizar y agilizar la provisión de los servicios, 

siendo muy eficientes en costes y siendo lideres en España. Adicionalmente, nuestra 

oficina de soporte técnico se encuentra localizada en Murcia, con costes inferiores al 

resto de España. 

Valoración 

No especifica sus costes, el cálculo de los mismos. Se argumenta que son muy eficientes 

en costes, lideres en España, el número de clientes a los que prestan servicio, pero sin 

entrar en detalle económico.  

No se ofrece ninguna información adicional donde se expliquen los conceptos de coste 

o alcance de los trabajos de implantación y servicio para que se pueda verificar la 

viabilidad del presupuesto. Se considera un argumento genérico. 

El licitador no aporta en su justificación objetiva con un desglose razonado y detallado, 

ni una descomposición de los precios que permita justificar el bajo nivel de los precios 

unitarios en que se basa la oferta cuya baja excede el límite de temeridad establecido. 

 

2.- Las soluciones técnicas adoptadas 

Cloud101 

Nuestra solución de “Suministro de copias de seguridad en la nube” utiliza tecnología de 

deduplicación. Esta tecnología permite la compresión y cifrado de datos en origen, lo 
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que reduce significativamente el espacio de almacenamiento necesario y, por lo tanto, 

su coste. Además es una solución totalmente flexible y escalable. 

Valoración 

La deduplicación de datos es una técnica que minimiza el espacio requerido para 

almacenar datos. Está diseñada para ayudar a abordar el problema de los datos 

duplicados. Con independencia de que una entidad acumule varias copias del mismo 

archivo o de varios archivos que contengan los mismos datos, la deduplicación sustituye 

las copias adicionales de datos con metadatos que simplemente apuntan al original. 

Esta técnica se puede ejecutar como un proceso en el equipo del cliente mientras se 

realiza la copia o en el lugar en que se va a albergar la copia, data center, como un 

proceso en segundo plano (una vez subidos los datos a la nube). 

Efectivamente se reducen costes de almacenamiento, en este caso se ejecuta durante el 

proceso de copia, previo a la subida de los datos al data center, pero el licitador no aporta 

datos económicos que sirvan como explicación y aclaración para definir el ahorro 

económico que supone esta técnica en la oferta presentada.  

Si bien, la deduplicación es un requisito solicitado en el Pliego Técnico, “2.2 

Requerimientos generales, técnicos y de organización”, apartado Seguridad, punto 16 

“Se aplicarán técnicas de deduplicación en origen. La deduplicación del fichero se 

aplicará en origen del equipo cliente, con objeto de ahorrar almacenamiento y tiempo de 

ejecución, detectando qué elementos de un fichero se han subido ya a la nube y subir 

únicamente el diferenciado o nuevo”, por lo que no puede considerarse una solución 

propia del licitador, es obligatoria en todas las ofertas, y ser argumentada como 

elemento de ahorro de costes. 

 

3.- Las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación 

Cloud101 

La gestión de este volumen de EELL, nos permite mejor todavía más, nuestras 

condiciones de negociación muy ventajosas con nuestros proveedores de licencias y de 

hardware para el almacenamiento. 

Valoración 

El número de entidades destinatarias del proyecto, 235 ayuntamientos de municipios 

menores de 20.000 habitantes, está establecido en la propia definición del proyecto que 

pretende acometer la Diputación, por lo que todas las ofertas presentadas lo han sido 

bajo este parámetro. 

No se especifican datos económicos, costes de licencias, almacenamiento, etc, que 

puedan servir de mayor aclaración a los beneficios ventajosos que se apuntan. Se 

considera un argumento genérico. 
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4.- La originalidad de las prestaciones propuestas 

Cloud101 

Nuestros sistemas de monitorización y de ejecución de pruebas de restauración están 

automatizados y con procedimientos definidos y mejorado de forma continua, sin lo cual 

sería imposible hacerlo por el volumen de clientes que gestionamos. Esto nos permite 

ser muy eficientes, reduciendo tiempos y, con ello, los costes. 

Valoración 

Cloud101 S.L. es una empresa especializada en almacenamiento de copias de seguridad, 

con un amplio número de clientes y variado espectro de estos; por lo que se supone 

dispone de unos procedimientos orientados a la optimización del espacio, tiempo y 

costes. La explicación aportada se considera correcta, dada las características y nicho de 

negocio del licitador. 

Aunque hablan de la monitorización y ejecución de pruebas como una ventaja 

competitiva, siendo estos dos aspectos requisitos del pliego técnico y por lo tanto no se 

trata de una ventaja exclusiva de este licitador. 

 

5.- El respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de 

trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación. 

Cloud101 

Cumplimos con toda la normativa laboral y de protección del empleo desde las oficinas 

donde se realizará la prestación. 

Valoración 

Las oficinas de su servicio técnico están ubicadas en Murcia, según indica en el punto 1 

de sus justificaciones, sin quedar establecidas objetivamente cuales son las ventajas 

económicas respecto a otros lugares para la prestación de los trabajos. Se considera que 

la justificación presentada no explica satisfactoriamente lo requerido en este apartado; 

el licitador no aporta datos económicos, costes según categorías, número de empleados 

adscritos al proyecto, ventajas sociales, convenio aplicado, tipos de contratos, etc. Datos 

que puedan contribuir a razonar la oferta presentada, en aspectos económicos. 

 

6.- La posible obtención de una ayuda del Estado 

Cloud101 

(no realiza ninguna aportación en este punto) 

Valoración 

No puede valorar este punto por no presentar Cloud101 S.L. ninguna aportación. 
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A la vista de los aspectos indicados, se considera que CLOUD101 S.L. no ha presentado de forma 

debidamente acreditada la justificación de la viabilidad de su oferta para la realización del 

proyecto cloud de copias de seguridad de los ayuntamientos de municipios menores de 20.000 

habitantes.  

La justificación aportada por el licitador resulta incompleta, vaga e imprecisa respecto al 

conjunto de aspectos que se le han requerido para justificar la incursión de su oferta en baja 

temeraria. No recoge, ni explica, un desglose de costes económicos que aclaren y refuercen su 

oferta. 

El licitador no ha motivado de forma detallada que, pese al ahorro de dicha oferta, está en 

condiciones de ejecutar el contrato en los términos expresamente recogidos tanto en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares como en el Pliego de Prescripciones Técnicas en 

cuestión. 

Por lo tanto, se considera que la oferta presentada por CLOUD101 S.L. se encuentra en 

temeridad. 
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